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PLAN DE CONCILIACIÓN LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL 

 

JUSTIFICACIÓN 

La conciliación laboral y familiar consiste en un conjunto de medidas encaminadas a 

favorecer que las personas trabajadoras tengan unas condiciones más beneficiosas a la hora de 

desarrollar su carrera profesional sin perjuicio de su vida personal y familiar. 

Es un concepto que también se entiende desde la igualdad de género, en base a una 

reestructuración de los sistemas de trabajo y sociales con el fin de conseguir una participación más 

equitativa de hombres y mujeres en el mercado laboral y en la vida familiar. 

Existe una diversidad de normativas aplicables para este ámbito.  

En el Capítulo II, sección 5ª del Estatuto de los Trabajadores, se detallan apartados 

relacionados con las vacaciones, permisos, excedencias, etcétera. 

Por otro lado, está el Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de 

la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación y la 

Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para Promover la conciliación de la vida familiar y laboral de 

las personas trabajadoras.  

A su vez, también en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres reconoce el derecho de conciliación de la vida personal, familiar y laboral en su 

artículo 44:  

Artículo 44. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.  

1. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a los 

trabajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la asunción equilibrada de las 

responsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio.  

2. El permiso y la prestación por maternidad se concederán en los términos previstos en la 

normativa laboral y de Seguridad Social.  

3. Para contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares, se 

reconoce a los padres el derecho a un permiso y una prestación por paternidad, en los términos 

previstos en la normativa laboral y de Seguridad Social.  

A parte de la aplicación de estas normativas, la Asociación Menuts establece una serie de 

medidas propias para la conciliación laboral y familiar que se especifican en este plan con el 

objetivo de establecer una cultura del trabajo que posibilita la conciliación de la vida laboral, 

familiar y personal.  
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MECANISMOS PARA LA CONCILIACIÓN LABORAL Y FAMILIAR 

 

1. Flexibilidad horaria  

  

Con esta medida, el equipo busca formas en las que se pueda reorganizar el horario de trabajo 

adecuándolo a necesidades familiares y personales. Se permiten cambios de horario con 

compañeros/as así como una reorganización global de los horarios del equipo atendiendo a asuntos 

familiares o personales cuando consideramos necesario ese apoyo en pro de la mejora en la calidad 

de vida de las/los compañeras/os. 

 

A demás, de forma periódica reorganizamos horarios e integramos, en la medida de lo posible 

(sostenibilidad global del proyecto) que las peticiones individuales de los/as trabajadores/as estén 

también cubiertas. 

 

2. Permisos legales remunerados  

 

- Maternidad/ Paternidad:  

El permiso por maternidad y paternidad es de 16 semanas ininterrumpidas, durante las cuáles 

la madre y el padre tienen derecho a percibir el 100% de su sueldo. Hay ciertos supuestos en los que 

este permiso puede verse ampliado dos semanas, por ejemplo, en caso de parto múltiple, adopción 

de varios niños o discapacidad del recién nacido. 

Es obligatorio disfrutar de dicho permiso las 4 primeras semanas tras el parto. Las 12 semanas 

restantes se pueden disfrutar de forma interrumpida antes de que el hijo o hija cumpla un año de 

edad. 

También se aplican permisos para las clases de técnicas de preparto o exámenes prenatales. 

Para solicitarlo, se avisará con más de una semana de antelación para que el equipo pueda 

reorganizar el horario de ese día. 

Además, se contemplan 3 días anuales de asuntos propios ya sean familiares o personales. No 

será necesario justificar el uso de dicho día. Para aplicar este permiso se requiere que el/la 

trabajador/a informe con un mes de antelación. 

 

- Lactancia:  

El permiso por lactancia está regulado en el artículo 37.4 del Estatuto de Trabajadores. La 

normativa señala que la madre puede ausentarse una hora al día del trabajo para el cuidado del 
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lactante, pudiendo fraccionarse en dos ausencias de media hora. Se puede acoger a este derecho 

hasta que el hijo o hija cumpla 9 meses. 

También es posible disfrutar de este permiso de forma continuada. En este caso se computan 

todas las horas que podría disfrutar la madre hasta los 9 meses de edad del hijo/a. Esta acumulación 

de días es la más solicitada por las madres y otorga un permiso de unos 15 días naturales. 

Otra opción a la que se pueden acoger las madres es a la reducción de jornada, esto es, entrar 

media hora después y salir media hora antes. 

- Vacaciones:  

El Estatuto de Trabajadores fija el período de vacaciones en 2,5 días por mes trabajado, lo que 

da lugar a 30 días naturales de vacaciones al año (22 laborables). Por convenio colectivo se puede 

ampliar, nunca reducir, este período vacacional. 

 

 

3. Permisos legales no remunerados  

 

- Permiso no retribuido:  

Consiste en el cese temporal de la actividad del personal en una empresa.  

Una vez finalizada este permiso, permitimos su reincorporación inmediata al puesto de trabajo.  

El permiso no retribuido tiene una duración corta y no es un permiso que te permita trabajar en 

otro lugar de trabajo puesto que la empresa no da de baja al personal de la seguridad social.  

- Excedencia: 

Consiste en el cese temporal de la actividad del personal en una empresa con el objetivo de 

dedicarse a otras tareas. La duración mínima será de un año. 

En el caso de nacimiento de menores, adopción o acogimiento, la duración máxima de la 

excedencia voluntaria será de tres años. 

Por su parte, la duración máxima de este permiso será de dos años cuando se solicite para el 

cuidado de familiares hasta 2º grado de consanguinidad, por motivos de edad, accidente, 

enfermedad o discapacidad. 
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Una vez finalizada la excedencia el/la trabajador/a se reincorporará inmediatamente a su puesto 

de trabajo. Sin embargo, en el proyecto se ha llevado a cabo un acuerdo interno en el que se 

establecen dos modalidades de cara a la reincorporación:  

- Si el permiso se ha solicitado de hasta 4 meses de duración: La reincorporación seria al 

mismo turno de trabajo.  

- Si el permiso es mayor de 4 meses de duración: La reincorporación seria en el turno de 

trabajo que corresponda cubrir.  

Para solicitar dicho permiso, es necesario de un aviso mínimo de un mes de antelación para la 

reincorporación y 15 días antes para la solicitud y aplicación de la excedencia 

 

- Reducción de jornada: 

El Estatuto de Trabajadores señala que las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar una 

reducción de la jornada laboral para conciliación de su vida laboral y familiar. Las solicitudes del 

personal deben ser razonadas y proporcionadas, y serán negociadas con la asociación.  

 En pro de la conciliación familiar se aplican reducciones de jornadas si el/la trabajador/a lo 

necesita. El equipo será respetuoso con la decisión y solicitud del/la trabajador/a no juzgando la 

capacidad y actitud en el equipo.  

Para su aplicación, se avisará con un mínimo de 15 días de antelación para que el equipo pueda 

reorganizar y ocupar por otro/a compañera esa reducción de horario.  

Por el momento, por necesidades del proyecto, podemos bajar del 100% de jornada a un 75% 

de la jornada. 

4. Cambio de turnos  

 

Se permiten y apoyan intercambios de horarios entre compañeros/as de equipo. 

 

5. Trabajo a distancia o teletrabajo 

  

Debido a la naturaleza del trabajo que se desempeña, la presencia física en el centro es 

necesaria e importante para el desempeño de la tarea profesional. No obstante, de cara a la 

realización de gestión administrativas si se contempla un porcentaje mínimo de horas de teletrabajo 

en el caso de la persona coordinadora del proyecto 8 horas semanales y 1 hora semanal para las 

personas que desempeñan la labor de tutoras.  
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6. Otras medidas de buenas prácticas en el proyecto. 

 

- Agrupación de horarios intensivos durante épocas festivas y horarios especiales para los/las 

trabajadores/as que estén trabajando en esas fechas. Favoreciendo de este modo una mayor estancia 

con sus familias. 

 

- Reparto de puentes en dos grupos de trabajo para poder disfrutarlos alternativamente.  

 

- Este año hemos comenzado a dejar cerradas todas las fechas de reuniones de equipo (cada 4 

semanas) y las reuniones cuatrimestrales de evaluación de los proyectos individualizados. El 

propósito de esta acción es ayudar a la conciliación. Así, los horarios del personal que no son fijos 

dentro de la jornada laboral, si no móviles según fechas y necesidades del proyecto como es el caso 

de las reuniones de equipo, pueden ser compensados cerrándolos a principio de curso facilitando una 

mayor previsión en pro de la organización personal y familiar del equipo. Aun así, también se 

contempla que en algún momento excepcional estas reuniones de equipo y cuatrimestrales puedan 

ser modificadas por necesidades específicas del proyecto modificando los turnos si fuera necesario.  

 

 

 

 

FDO: La Comisión de Igualdad de Oportunidades, constituida a 22 de febrero de 2018. 

 

 


